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dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.221 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edwin Carlos Rojas Rea, contra la em-
presa “Novical 3000, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Acuerdo: Debo declarar y declaro con
esta fecha extinguida la relación laboral en-
tre la empresa “Novical 3000, Sociedad Li-
mitada”, y el trabajador don Edwin Carlos
Rojas Rea, y condenando a dicha empresa
demandada a que abone a la parte actora la
cantidad de 2.570 euros de indemnización,
más 8.070,15 euros en concepto de salarios
de tramitación desde la fecha del despido al
21 de octubre.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novical 3000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.477/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña

Cristina Fernández Domínguez, contra la
empresa “Omerlin Outsourcing Internacio-
nal, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Omerlin

Outsourcing Internacional, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 6.841,66 euros de principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Omerlin Outsourcing Interna-
cional, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 24 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Luz Marina Díaz Giraldo, contra la empresa
“Portulacaria, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 14 de enero de 2009.

Dada cuenta; visto el estado de las presen-
tes actuaciones y constando ingresada en la
cuenta del Juzgado la cantidad de 2.618,66
euros, y habiéndose abonado principal, inte-
reses y costas, póngase a disposición de la
demandada dicha cantidad; y encontrándose
la empresa en paradero desconocido remíta-
se la presente resolución mediante edictos a
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-

gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Portulacaria, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María López Calle, contra “Hitec SMD, So-
ciedad Limitada”, don José Benjamín Mar-
tín de Vargas y doña Lidia Fernández Mar-
tínez, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 354 de 2008
En Madrid, a 6 de octubre de 2008.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, seguidos a instancias
de doña María López Calle Alicia, contra
“Hitec SMD, Sociedad Limitada”, doña Li-
dia Fernández Martínez y don José Benja-
mín Martín de Vargas, que no comparecen
pese a estar citados en legal forma, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha pronunciado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María López Calle Alicia, contra
“Hitec SMD, Sociedad Limitada”, doña Li-
dia Fernández Martínez y don José Benja-
mín Martín de Vargas, que no comparecen
pese a estar citados en legal forma, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
la actora, condenando a los codemandados
solidariamente a que le indemnicen en la
suma de 10.281,40 euros, con abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la de esta sentencia a razón
de 43,52 euros, descontando lo percibido
por la prestación de servicios en otras em-
presas, en su caso, declarando con esta fecha
extinguida la relación laboral.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este


